RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº   2013-17-1-0007845 E. Nº 6749/13)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2014 convocada  por el Centro Departamental de Salud de Florida para Contratación de Servicio de Limpieza con destino a dicho Centro;
RESULTANDO: 1) que luego de verificadas las publicaciones legales se presentaron al acto de apertura las siguientes empresas: Lucero del Puerto Jorge Washington, Romina Gallardo Casella (Brillar), José Luis y Myriam López Faguada, Lourdes Jacqueline Sellanes Delgado (Fragvi), Cono Arrua (Fuller), Obly S.A. (Eco-Master), Hilton Suárez (La Proa) y Juan Antonio Díaz y otra (LG Service);
                              2) que la Comisión Asesora aconsejó adjudicar el llamado, luego de una mejora de ofertas a la firma Jorge Washington Lucero del Puerto, en virtud del puntaje obtenido y del mejor precio cotizado 
 
                    3) que se adjunta Resolución del Director del Centro Departamental de Florida adjudicando el contrato a la firma Jorge Washington Lucero del Puerto, por $ 9:545.459, desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de enero de 2014, prorrogable automáticamente por un año más, gasto que se atenderá con cargo a la reserva que se realizará en el Programa y Rubro pertinente, una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2014.

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33  del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cométese a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicio de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 9:545.459 Impuestos incluidos derivado de la Licitación Pública Nº 2/2014 convocada para la Contratación de Servicio de Limpieza en el Centro Departamental de Florida, a favor de la firma Jorge Washington Lucero del Puerto una vez imputada dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible; 

3) Comuníquese a la Contadora  Delegada;
4) Devuélvase.
mb 

